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AdffliBislradóü pronintíai 

Eim DiputacidD Provincial 
de León 

CQJSISEJO ESCOLAR PRIMARIO DEL 
GRUPO DE NIÑOS SORDOMUDOS DE 

ASTORGA 

Relac ión de los señores admitidos 
a las pruebas de capacidad peda
gógica convocadas para el norífbra-
miento de Director provisional del 
Grupo Escolar de N i ñ o s Sordomu
dos de Astorga: 

Don Doroteo G a r c í a R i a ñ o . 
Don Angel Pérez Iraola, 
D.-Jesús Prior Olivera, 
Don Secundino F e r n á n d e z Blanco. 
Don Jesús Prieto Combarros. 
Lo que se públ ica en este per iódi 

co oficiál en cumplimiento de lo dis
puesto en las bases de la convoca
toria ingerta en el correspondiente 
al día nueve de Octubre ú l t imo . 

León, 16 de Noviembre de 1961.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 

5242 

A N U N C I O S 
Habiendo sido aprobado por esta 

Excma. D ipu t ac ión en sesión ordi
naria de 27 de Octubre de 1961, el 
Presupuesto Especial del Servicio 
Recaudatorio de Contribuciones e 

Impuestos del Estado para el ejerci
cio de 1962, por el presente se anun-

¡ cia su exposición al púb l i co por el 
I plazo de quince d ías háb i les de con
formidad con lo establecido en el 
ar t ículo 682 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, durante los cuales po
d r á n interponer las reclamaciones 
que consideren oportunas las perso
nas que seña la el a r t ícu lo 683 y en la 
forma determinada en el mismo. 

León, 15 de Noviembre de 1961.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 
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En cumplimiento de lo que dispo
ne el a r t ícu lo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, se 
hace púb l i co que la Excma, Diputa
ción anunc ia rá públ ica subasta para 
la ejecución de las obras de cons
t rucc ión deJ7 escuelas y 7 viviendas 
en Toreno; 4 escuelas y 4 viviendas 
en Matarrosa y 1 escuela y 1 vivien
da en Barrio Santa Leocadia. 

El proyecto, pliego de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n e s t án 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días , contados a partir del si
guiente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 16 de Noviembre de 1961.— 
El Presidente, José Eguiagaray. 
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Deleéacliín Provincial de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 1.877 del a ñ o ac
tual , seguido contra D.B Manuela Paz 
Pérez, vecina de Zambroncinos, por 
infracción de lo dispuesto en el De
creto de 21 de Marzo de 1952, se ha 
dictado con fecha 30 de Octubre 
p r ó x i m o pasado, un acuerdo que 
copiado literalmente dice: «Que pro
cede imponer e impongo a D.a Ma
nuela Paz Pérez, la sanc ión de cien 
pesetas». 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma a la expedientada d o ñ a 
Manuela Paz Pérez, en ignorado pa
radero, y para su p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL def la Provincia, 
expido el presente en León , a once de 
Noviembre de m i l novecientos se
senta y uno.—Daniel Zarzuelo. 5177 

Don Daniel Zarzuelo Polo Delegado 
Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.876 del a ñ o actual 
incoado contra D. B e n j a m í n Canto 
Carbajo, vecino de Zambroncinos, 
por infracción de lo dispuesto en el 
Decreto de 12 de Marzo de 1952, se 
ha dictado con fecha 30 de Octubre 
p r ó x i m o pasado, un acuerdo que 
copiado literalmente dice: «Que pro
cede imponer e impongo a D. Ban-



2 

j a m i n Canto Carbajo, la sanc ión de 
cien pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado, D. l íen 
j a m í n Canto Carbajo, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
expido el presente en León, a once de 
Noviembre de m i l novecientos sesen
ta y uno.—Daniel Zarzuelo. 5178 

o o 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.840 del a ñ o actual, 
seguido contra D. Gonzalo González 
Alvarez, de León, por infracción de 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
Diciembre 1948, se ha dictado con fe-
clia 27 de Octubre p r ó x i m o pasado, 
un acuerdo que, copiado literalmen
te, dice: «Que procede imponer e i m 
pongo a D. Gonzalo González Alva
rez, la sanc ión de cien pesetas». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Gonza
lo González Alvarez, en ignorado 
paradero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León, a trece dé 
Noviembre de m i l novecientos sesen
ta y uno.—Daniel Zarzuelo. 5218 
' ' ' • o- , f < 

o o . 
A N U N C I O 

Siendo necesario el arrendamiento 
de un piso o local adecuado para la 
in s t a l ac ión de sus oficinas, Inspec 
c ión de Trabajo, Delegación del Ins
t i tuto E s p a ñ o l de E m i g r a c i ó n y Ser
vicios Piovinciales de Empleo, se 
advierte a todas aquellas Entidades 
o personas que puedan ofrecer el 
piso o local que se precisa, lo efec
t ú e n en plazo de cinco días , remi
tiendo a esta Delegación de Trabajo, 
José Antonio, 17, su oferta detallada 
a ser posible a c o m p a ñ a d a de croquis 
bien entendido que la d i m e n s i ó n 
m í n i m a que se necesita es de 275 
metros cuadrados. 

León , 15 de Noviembre de 1961.— 
E l í )e legado de Trabajo, Daniel Zar
zuelo Polo. 

5184 N ú m . 1631.—55,15 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Su&dHWíún del Patrimonio Foresíal 
del Estado 

Brigada León 

A N U N C I O 
Del resultado de la Es t imac ión de 

riberas del R ío Porma en el t é r m i n o 
municipal de Vil lasabaríego, 

Realizadas las operaciones de es
t i m a c i ó n de la ribera probable del 
R ío Porma en los t é r m i n o s de Vílli-
mer, Vi l lábúrbula , Víllafañe y Vifla-
rente, anejos del t é r m i n o municipal 

de Villasabariego, cumpliendo con 
I ello lo que fué anunciado oportuna-
1 mente en el BOLÉTIN OFICIAL de esta 
I provincia el día 24 de A b r i l de 1961, 
se hace saber por el presente anun-

' cío, según prescribe el Ar t ículo 3.° 
' dé la Ley de 18 de Octubre de 1941 
que, el resultado obtenido de la su
perficie estimada es el siguiente: 

T é r m i n o de V i l l i m e r 
En la margen derecha los terrenos 

estimados l imitan desde el mojón 
I n ú m e r o 24 al 62 con terrenos co-
! m ú ñ a l e s . 

E l mo jón n ú m e r o 24 es tá situado 
en el cortado sobre el r ío, aproxima
damente en la línea de separac ión 
d t Santa Olaja y Vi l l imer . El n ú m e 
ro 40 en un talud sobre el r ío, con 
abundante matorral y p r ó x i m o a 
la sebe del l ímite de una finca pro 
piedad del Obispado de León. El 
n ú m e r o 52 en el talud sobre el río 
donde empieza a no estar protegido 
por la vegetación. E l n ú m e r o 62 pró
ximo al río y a la línea de separa 
ción de los t é r m i n o s de Vil l imer y 
S a n t i b a ñ e z de Porma. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados l imi tan desde el mo
jón n ú m e r o 25 al 29, con terrenos 
comunales, Desde el n ú m e r o 29 al 
37 con terrenos particulares. Desde 
el n ú m e r o 37 al 61 con terrenos 
comunales. Desde el n ú m e r o 61 al 81 
con terrenos particulares y desde el 
n ú m e r o 81 al 83, con terrenos co
munales. ^ 
< E l mo jón n ú m e r o 25 es tá situado 
en un talud sobre una terraza,, junto 
a un tocón , p r ó x i m a m e n t e a la línea 
de separac ión de los t é r m i n o s de 
Santa Olaja y Vi l l imer . El n ú m e r o 47 
en el talud sobre otra terraza plan
tada de chopos, pero con seña les 
patentes de haber pasado por elhl 
recientemente el agua del río, E l nú
mero 53 en un talud sobre una de
pres ión y en la margen izquierda de 
un desagüe . Él n ú m e r o 65 es tá situa
do en el talud sobre tarraza de can
to rodado y en el emplazamiento de 
un gavión. El n ú m e r o 79, en un ta 
lud sobre terraza pedragosa j un to a 
un chopo. El n ú m e r o 83 es tá situado 
aproximadamente en la línea de se 
p a r a c i ó n de los t é rminos de Villúper 
y Vi l lábúrbula . 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: 
al Norte, t é r m i n o de Santa Olaja 
de Porma; al Este y Sur, terrenos co
munales y particulares del mismo 
t é r m i n o ; al Oeste, t é rminos de San
t ibañez de Porma y terrenos comu
nales del mismo té rmino . 

La Superficie estimada en este tér
mino, excluido el álveo del r ío es 
de 9,86 Has. 

T é r m i n o de V i l l á b ú r b u l a 
En la margen derecha los terre 

nos estimados l imi tan desde el mo
jón n ú m e r o 74 al 92 con terrenos 
comunales. Él n ú m e r o 96 al 98 

con terrenos del t é r m i n o de Santi
bañez de Porma. Desde el n ú m e r o 
IQ2 al 110 con terrenos comunales. 

El mojón n ú m e r o 74 es tá situado 
en el cortado sobre el r ío, p r ó x i m o a 
la línea de separac ión de los t é rmi 
nos de San t ibañez de Porma y Villá
b ú rb u l a . El n ú m e r o 82 en un ta lud 
áobre una terraza y junto a un cami
no. El n ú m e r o 92 en una zona de 
pradera, aproximadamente en la lí
nea de sepa rac ión de los t é r m i n o s de 

¡ Vi l lábúrbula y S a n t i b a ñ e z de Por-
I ma. El n ú m e r o 96 en el talud dese-
• pa rac ión de una zona plantada con 
chopos sobre terraza a nivel inferior, 
p r ó x i m o a la linca de sepa rac ión de 
lós t é r m i n o s de Vil lábúrbula y Sap-
t ibañez de Porma. El n ú m e r o 98 está 
situado en el ta lud sobre terraza a 

• nivel inferior en la l ínea de separa-
; ción de los t é rminos de San t ibañez 
de Porma y Vi l lábúrbula . El n ú m e 
ro 102 en el ta lud sobre la ín i sma 
terraza y en la línea de separac ión 

j de los t é r m i n o s citados. El n ú m e r o 
| UC en el cortado sobre el r ío, apro 
iximadamente en la linea de separa^ 
Í c ión de los t é r m i n o s de Vi l lábúrbula 
t y Paradilla de Sorriba. % 
j En la margen izquierda los terre
nos estimados l imi tan desde el mo
jón n ú m e r o 83 al 89 con terrenos 
comunales. Desde el n ú m e r o 89 al 
97; con terrenos particulares. Desde 

.e l n ú m e r o 97 al 129 con terrenos 
comunales. Desde el n ú m e r o 129 a.{ 
135 con terrenos particulares. Desde 
el n ú m e r o 135 al 137 con terrenos 
comunales. ' 

El mo jón n ú m e r o 83 es tá situado 
aproximadamente en la l ínea de se
pa rac ión de los t é r m i n o s de V i l l i 
mer y Vi l lábúrbula en terrenos plan? 
tados de chopos de unos treinta 
a ñ o s y con seña les de haber sido 
cubiertos por las aguas en las últi
mas crecidas. E l n ú m e r o 91 en la 
margen derecha del desagüe de la 
presa de la Reguera. El n ú m e r o 107 
en el cortado sobre una terraza y 
j u n t o s un chopo. El n ú m e r o 129 en 
el cortado sobre el río, donde em
pieza otra terraza a nivel inferior y 
en el l ímite de terrenos comunales y 
fincas pár t i cu la res . El n ú m e r o 187 
en el talud p r ó x i m o al r ío y en la 
l ínea de separac ión de los t é rminos 
de Vil lábúrbula y Víllafañe, 

Los l ímites de la ribera probable 
en, este t é r m i n o son los siguientes: 
al 'Norte, y al Oeste, t é r m i n o de Vi -
l l imér y t é r m i n o de Paradilla de So
rriba; al Este, terrenos comunales y 
particulares del mismo t é / m i n o y al 
Sur, t é r m i n o de Víllafañe.* % 

La superficie estimada en este tér
mino, excluido el álveo del r ío , es 
de 20,53 Has. 

T é r m i n o de Ví l l a f añe 
En la margen derecha los terrenos 

estimados l imi tan desde el molón 
n ú m e r o 132 al 140 con terrenos co
munales. 

El mo jón n ú m e r o 132 es tá situado 



f i into a un chopo y en el talud sobre 
el desagüe de la presa del mol ino, 
p r ó x i m o a la l ínea de sepa rac ión de 
tos t é r m i n o s de Paradilla de Sorri-
ba y Villafañe. El n ú m e r o 136 en la 
margen izquierda del canal de riego 
de Mame sobre una terraza con nl-
gunos chopos. El n ú m e r o 140 está 
situado en un talud p r ó x i m o a un 
camino y a la línea de sepa rac ión de 
los t é r m i n o s de Villafañe y Vi l l a 
rente. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados l imi tan desde el mo 
jón n ú m e r o 137 al 157 con terrenos 
comunales. Desde el n ú m e r o 157 al 
163 con terrenos particulares. 

El mo jón n ú m . 137 es tá situado en 
el talud p róx imo al r ío y a la l ínea 
de sepa rac ión de los t é rminos de 
V i labúrbula y Villafañe. El n ú m e r o 
147 en un talud sobre terraza inferior 
debajo de los hilos centrales de una! 
línea eléctrica de gran voltaje. E l nú 1 
mero 153 en el talud sobre terraza , 
inferior, al Sur de un camino junto \ 
a dos tocones. El n ú m e r o 163 es tá 
situado en el talud sobre el r ío apro
ximadamente en la l ínea de separn-
;ión de los t é r m i n o s de Villafañe y 
Villarente, 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é rmino son los siguientes: 
^1 Norte, t é r m i n o s de Paradilla de 
Sornba y Vi l labúrbula ; al Este, te-1 
rrenos comunales y particulares del 
mismo té rmino ; al Sur, t é rmino de 
Villarente; y al Oeste, terrenos co 
múña le s del mismo t é rmino . 

La superficie estimada en este 
té rmino , excluido el álveo del río, 
es de 10,91 Has. 

T é r m i n o de Vi l l a ren te 
En la margen derecha los terrenos 

. estimados l imi tan desde el mojón 
n ú m e r o 140 al 146 con terrenos co 
m ú ñ a l e s . Desde el n ú m e r o 146 al 
164 con terrenos particulares y des
de el n ú m e r o 164 al 170 con terrenos 
comunales. 

El mojón n ú m e r o 140 es tá situado 
en un talud p r ó x i m o a un camino y 
^ la l ínea de separac ión de los té r 
minos de Villafañe y Villarente. El 
n ú m e r o 148 es tá situado a unos 
ocho metros al Norte del ú l t imo ga 
Vión. El n ú m e r o 158 en un talud so
bre una zona de pradera denomina-

. da «La Charca» , E l n ú m e r o 164 en el 
talud sobre la pradera y a unos me
tros al Norte de la carretera. E l nú
mero 170 es^á situado p r ó x i m o a la 
línea de separac ión de los t é r m i n o s 
de Villarente y Marne. 

En la margen izquierda los terre
nos estimados l imi tan desde el mo
jón n ú m e r o 163 al 179 con terrenos 
Particulares Desde el n ú m e r o 179 al 
^87 con terrenos comunales. Desde 
^ n ú m e r o 187 al 193 con la carretera 
J*6 Puente Villarente a Almanza. 
ü e s d e el n ú m e r o 193 al 197 ^con te-

T e ñ o s comunales. 
El mojón n ú m e r o 163 es tá^s i tu^do 

en el cortado sobre el río. aproxima
damente en la línea de separac ión de 
los t é rminos de Villafañe y Villaren
te El n ú m e r o 173 en el cortado don
de comienza otra terraza a nivel in 
ferior! El n ú m e r o 183 en el ta lud 
sobre una depres ión de canto roda, 
do, p róx imo al emplazamiento del 
primer gavión de defensa dé la ca
rretera a Almanza. El n ú m e r o 191 
en la cabecera del cuarto gavión a 
partir del puente, junto al bordil lo 
de la carretera. El n ú m e r o 193 jun to 
al estribo del puente de la carretera 
de Adanero a Gi jón. El n ú m e r o 197 
en el cortado sobre el r ío, aproxima 
damente en la l ínea de separac ión de 
los t é rminos de Villarente y Marne. 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é r m i n o son los siguientes: 
al Norte, t é r m i n o de Villafañe; al 
Este, terrenos particulares y comu
nales del mismo t é r m i n o y carrerera 
de Puente Viilarente a Almanza; al 
Sur. t é rmino de Marne, y al Oeste 
terrenos comunales y particulares 
del mismo té rmino . 

La superficie estimada en este tér
mino, excluido el álveo del r ío, es de 
25,58 Has. 

Lo que se hace públ ico para dar a 
conocer que el expediente puede 
examinarse los d ías y horas hábi les 
en la Jefatura de la Brigada de León 
deLPa t r ímon io Forestal del Estado 
en Valladalid, calle Muro, 4, durante 
el plazo de un a ñ o y un día a part ir 
de la publ icac ión del presente anun
cio y que, cuantos se consideren in
teresados o con derecho a alguna 
porc ión de la ribera tal como ha 
sido estimada y estaquillada puedan 
presentar ante la citada Jefatura las 
reclamaciones, alegatos y documen
tos justificativos de los derechos que 
invoquen de acuerdo con el modelo 
que se adjunta. 

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1961—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Modelo de reclamación 
Sr. Ingeniero íefe de . . . . . . . 
Don . , con domicil io 

en . . . calle 
y en calidad de de (la 
finca o fincas, que se descr ib i rán) 

. . . . . . situadas en las márge 
nes del río cuyas ribe 
ras han sido estimadas según publi
ca el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de . del día . . . , . 
de . . . . . . . . de 196 . , haciendo 
uso de los derechos que le concede 
la Ley de repob lac ión de riberas de 
r íos y arroyos de 18 de Octubre de 
1941. acude dentro del plazo legal a 
presentar rec lamac ión por el trazado 
de la línea l ímite de-ribera que ha 
resultado en el r í o . en el tér
mino municipal de - pro 
vincia de al situar los mo 
jones n ú m e r o s . . . . dentro de los 
terrenos de la propiedad particular 
que ha quedado reducida en una 
extens ión de Has. que no 

tienen carác te r de ribera, y en de
fensa de lo cual se a c o m p a ñ a n los 
documentos siguientes 
y se expone los alegatos y razona
mientos que figuran a c o n t i n u a c i ó n : 

(Fecha y firma del interesado) 
5081 

Comisarla de Unas del Huero 
A N U N C I O S 

Don R a m ó n Pa l la rés Berjón, i n 
dustrial y vecino de León, Avenida 
de Roma, solicita la inscr ipción en 
los Registros de Aguas Públ icas es
tablecidos por Real " Decreto de 12 
de A b r i l de 1901, de un aprovecha
miento del Río Torio, de la charca 
denominada «Ch-irca de Chopera» 
en t é r m i n o municipal de León, con 
destino a riegos. 

Como t í tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad 
tramitada en los t é r m i n o s estableci
dos por el ar t ícu o 70 del vigente Re
glamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (como l iquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Registro 
de la Propiedad. 

Lo que se hace públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar t ículo 
3.° del Real Decreto Ley n.0 33 de 7 
de Enero de 1927. a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) d í a s contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la jirovincia de León , 
puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de León o en esta .Comi
sar ía , sita en Valladolid, calle Muro , 
n ú m e r o 5, en cuya Secretar ía se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia ( I . n.0 2288). 

Valladolid, 14 de Noviembre de 
1961.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez R u i í . 
5191 N ú m . 1627 —105,00 ptas. 

Don Benito Lobato Ferrero, con 
vecindad en La Bañeza (León), calle 
del J a r d í n , n ú m e r o 29, solicita de-la 
Comisaria de Aguas del Duero la 
preceptiva au tor izac ión para extraer 
á r idos del cauce de los r íos Tuerto 
y Duerna, en t é rminos de Soto de la 
Vega y La Bañeza (León), con desti
no a la venta al púb l ico . 

Propone como tarifa ún i ca , tanto 
para el suministro interno de la lo
calidad como para el externo, el 
precio de treinta (30) pesetas .^1 me
tro cúbico . 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento dé lo previsto en la base 7* 
de la O. M. de 17 de Octubre de 1930, 
a fin de que por cualquier persona 
pueda formularse, en t é r m i n o de 



q u i n c e (15) d ías naturales a partir de 
l a pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, las reclamaciones que 
estimen oportunas en relación con 
la tarifa propuesta, mediante escrito 
debidamente reintegrado conforme 
a la Ley del T imbre en vigencia 

¿y dirigidos a la Comisaria de Aguas 
del Duero, Muro, 5, Valladol id, o 
bien por conducto de las Alca ld ías 
de Soto de la Vega y La Bañeza 
(León) . 

Valladolid, 30 de Octubre de 1961, 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 

glo a lo dispuesto en el a r t ícu lo (>98 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se p o d r á n pre
sentar contra el mismo, las reclama
ciones que se eslimen convenientes. 

San Andrés del Rabanedo, 7 de 
Noviembre de 1961.—El Alcalde, José 
F e r n á n d e z . , 5012 

4883 N ú m . 1609.-94.50 ptas. 

Mmínislración munitipaK 
Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia | 

E l Ayuntamiento de m i Presiden
cia en sesión celebrada el día vein
tinueve de los corrientes, a c o r d ó en 
pr incipio desafectar del uso púb l i co 
y subsiguiente incorporac ión al gru
po de los bienes de propios el edifi
cio «Ayun tamien to Viejo» y un trozo 
de terreno sobrante staejo al nuevo 
edificio Casa Consistorial. 

L ó que se hace púb l ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el pá r ra 
fo 2 del a r t í cu lo 8 o del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales 
de 27 de Mayo de 1955, a fin de que 
durante el plazo de un mes puedan 
formularse reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 30 de Octubre 
de 1961—El Alcalde, Gabriel Diez. 

5004 
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Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Por el plazo de quince d ías , se en
cuentran de manifiesto al públ ico , 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes a los 
ejercicios de 1951 a 1957, ambos i n 
clusive. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Matadeón de los Oteros, 2 de No
viembre de 1961.—El Alcalde, Fa
b i á n Alvarez. 5055 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Por D . Segismundo Rodr íguez 
Amez, Presidente de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de esta v i l la , en represen tac ión del 
Servicio Nacional del Trigo y en es
crito de fecha 27 de Octubre p róx imo 
pasado, se manifiesta que es deseo 
de dicho Servicio, construir un silo 
en esta localidad, solicitando que en 
la pradera denominada « P r a d o A r r i 
ba», de propios de este Ayuntamien
to, le sea concedido a tal fin el si
guiente solar: 

Un pol ígono de tres m i l doscientos 
cincuenta metros cuadrados y cuyos 
lindes son: por el Norte, terrenos de 
propios del Ayuntamiento, cortados 
por el Cana); Sur, futura calle; Esté, 
camino de Urdía les , y Oeste, Prado 
Arr iba . 

Con vista del expresado escrito 
y de la conveniencia de la e jecución 
de la Obra de que se trata, la Cor-

Mminislratldii de justicia 
HDDIENCM TERRITORIAL DE VALLADOLID 

H a l l á n d o s e vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t i nuac ión se relacionan, so 
convoca por la présente el corres
pondiente concurso para la provi-
s ión de dichos cargos, a fin de que loa 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis? 
posiciones Orgán i ca s vigentes, en el 
t é r m i n o de un mes. a partir déla, 
fecha de su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz de Villarejo de Or-
bigo. 

Fiscal de Paz sustituto dé Vi l l a -
manln . 

Val ladol id , 13 de Noviembre de 1961. 
E l Secretario de Gobierno, Féder ica 
de la Cruz Presa.-V.0 B.0: E l Presi
dente, C á n d i d o Conde Pumpido. 
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Cédala de citación 

E n v i r tud d é l o acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu* 

po rac ión Munic ipa l , en sesión cele-i dad y su partido, en el sumario que 
brada con fecha 31 de Octubre, acor-[ Se instruye en éste Juzgado con el 
dó ceder en pr incipio y gratuita- n ú m e r o 311 de 1961, por lesionas 
mente al Servicio Nacional del Trigo, 
el solar que anteriormente se des
cribe. 

La parcela o solar de referencia 

graves, se cita a< acusado Alfonso 
Mar t ínez Otero, de 41 años , soltero,, 
obrero, h ' jo de José y Dolores, natu
r a l de Cuba, en ía^ actualidad en 

ha de segregarse de la finca de prp-! if ínorado paradero, a fin de que en el 
píos que figura en el inventario de .*? / . • Q i 
bienes del Ayuntamiento con la d e - . t é r m m 0 de cinco días siguientes al 
n o m i n a c i ó n «Prado Arr iba» , de u n a ' de la pub l i cac ión de la sentencia en 
extensión superficial de cinco hec-1 el BOLETÍN OFICIAL de esta prof in* 
tá reas sesenta y seis áreas , y cuyos' cia) comparezca ante este Juzgado 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
a las obras de pav imen tac ión de ca
lles y aceras en el Bar r ió de la Sal 
del pueblo de Trobajo del Camino, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días , con arre 

lindes son: Este, viviendas protegí 
das y camino de Urdíales; Sur, casas 
y huertas de particulares y camino 
de Torres; Oeste, fábrica de harinas, 
alambique y fincas de particulares, 
y Norte, fincas de particulares. 

En v i r tud de ello y atendiendo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 96 del Regla
mento de bienes de las Entidades 
Locales y concordante de la Ley de 
Régimen Local vigente, se abre una 
in fo rmac ión púb l i ca por t é r m i n o de 
quince días, para que puedan formu
larse reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , 6 de No
v i e m b r e de 1961.—El Alcalde, Satur
nino Francisco, 4998 

o 
o o 

Durante el plazo de quince días , 
se hal lan de manifiesto en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones y en u n i ó n de sus jus
tificantes, las cuentas municipales, 
correspondientes al ejercicio de m i l 
novecientos sesenta. 

Santa María del P á r a m o , 11 de No
viembre de 1961.—El Alcalde, Satur
nino Francisco. 5141 

I . 

para ser o ído , p rev in iéndo le que de 
no hacerlo se decre ta rá su detención. 

Ponferrada, a diez de Noviembre 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 512^ 

ANUNCIO PARTICÜLAB^ 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la libre!» 
n ú m é r o 101.795 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Leoiv 
se hace púb l i co que si antes de 

3uince días , a contar de la íecna 
e este anuncio, no se presentara 

r e c l a m a c i ó n alguna, se expedirá ou-
plicado de la misma, quedana©' 
anulada la primera. 
5Í16 ' N ú m . 1601.-28,90 ptas. 
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